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Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible (2002) Rio+10                 (volver al índice)  
26 de Agosto de 2002 al 04 de Septiembre de 2002  
Johannesburgo, Sudáfrica,  
 
Sitio oficial http://www.un.org/spanish/conferences/wssd/  
Documento completo:      http://www.un.org/spanish/conferences/wssd/doconf.htm 
(Informe de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible A/CONF.199/20) 
 
(Extractos) 
 
La asamblea general: 
 
(…) 
 
Toma nota con satisfacción del Informe de la Cumbre Mundial de Desarrollo Sostenible 
Hace suya la declaración de Johannesburgo1 y el Plan de Aplicación de Johannesburgo2 
 
La Resolución aprobada de la cumbre de Desarrollo Sostenible acoge con beneplácito la 
aprobación 
 
Informe de la Cumbre Mundial de Desarrollo Sostenible 
Resolución 1. 
Declaración Política 
Nuestro compromiso con el desarrollo sostenible 
(…) 
 
20.  Nos comprometemos a asegurar que la  potenciación  y la emancipación de la mujer y la 
igualdad de género se integren en todas las actividades, que abarca el Programa 21, los 
objetivos del desarrollo del Milenio y el Plan de Aplicación de las decisiones de la Cumbre. 
 
Resolución 2. 
Plan de Aplicación de las Decisiones de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible 
 
(…) 
 
I  Introducción 
 
Reconocemos que la aplicación de las decisiones de la cumbre, debe beneficiar a toda la 
población, en especial a las jóvenes, las mujeres, y los grupos vulnerables (…) 
 
La buena gestión de los asuntos públicos en los países en el plano internacional es esencial para 
el desarrollo sostenible.  En el plano nacional, las políticas ambientales, económicas y sociales 
bien fundadas, las instituciones democráticas que tengan en cuenta las necesidades de la 
población, el imperio de la ley, las medidas de lucha contra la corrupción, la igualdad entre los 
géneros y un entorno propicio hacia las inversiones constituyen la base del desarrollo sostenible.  
Como consecuencia de la globalización,  los factores externos son ahora factores críticos que 
determinan el éxito o el fracaso de los esfuerzos de los países en desarrollo en el ámbito 
nacional.  (…) 
(…) 

                                                           
1 Informe de la Cumbre Mundial de Desarrollo Sostenible, Johannesburgo (Sudáfrica),  26 de Agosto al 4 de Septiembre de 2002 (…)  
Resolución 1. Anexo 
 
2 Ibid. Resolución 2. Anexo 

http://www.un.org/spanish/conferences/wssd/
http://www.un.org/spanish/conferences/wssd/doconf.htm
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II Erradicación de la Pobreza 
 
La erradicación de la pobreza constituye el mayor desafío que enfrenta el mundo en la actualidad 
y un requisito indispensable del desarrollo sostenible, en particular para los países en desarrollo. 
(…)  Hacen falta medidas concertadas y concretas en todos los niveles que permitan a los 
países en desarrollo alcanzar sus metas en materia de desarrollo sostenible, en consonancia con 
las metas y los objetivos convenidos internacionalmente en relación con la pobreza incluidos los 
que figuran en el programa 21, los documentos finales de otras conferencias de las Naciones 
Unidas y la Declaración del Milenio.  Ello entraña la adopción, en todos los planos,  de medidas 
encaminadas a: 
(…) 
 
Promover la igualdad de acceso de la mujer a los procesos de adopción de decisiones en todos 
los niveles y su plena participación en esos procesos en igualdad de condiciones con el hombre 
incorporando las perspectivas de género en todas las políticas y estrategias, eliminando todas 
las formas de violencia y discriminación contra la mujer y mejorando la condición, la salud, y el 
bienestar económico de las mujeres y las niñas por medio del acceso sin restricción alguna y en 
un pie de igualdad a las oportunidades económicas, la tierra, el crédito, la educación y los 
servicios de atención de la salud. 
(…) 
 
Velar por que los niños y niñas de todo el mundo puedan terminar el ciclo completo de 
enseñanza primaria y tengan igual acceso a todos los niveles de enseñanza. 
 
Proporcionar acceso a los recursos agrícolas a las personas que viven en la pobreza, en 
especial a las mujeres y a las comunidades indígenas y  promover, según corresponda  
disposiciones sobre la tenencia de la tierra en que se tengan en cuenta y se protejan los 
sistemas autóctonos de gestión de recursos y los de propiedad colectiva. 
 
(…) 
 
Mejorar apreciablemente, antes de 2020 el nivel de vida de  por lo menos 100 millones de 
habitantes de los barrios de tugurios, tal como se propone en la iniciativa "ciudades sin barrios 
de tugurios" Para ello harían falta  medidas encaminadas a: 
 
Mejorar el acceso de los pobres a la tierra y a la propiedad, a una vivienda adecuada y a 
servicios básicos en las zonas urbanas y rurales, prestando especial atención a las mujeres que 
son cabeza de familia 
(…) 
 
Mejorar el empleo, el crédito y los ingresos de los pobres de las zonas rurales por medio de 
políticas nacionales apropiadas que promuevan la igualdad de oportunidades para la mujer y el 
hombre. 
 
III  Modificación de las modalidades insostenibles de consumo y producción 
 
Instar a los gobiernos, así como a las organizaciones regionales e internacionales competentes y 
otras partes interesadas, a que, teniendo en cuenta las características y circunstancias concretas 
de cada país y región, apliquen las recomendaciones y conclusiones aprobadas por la Comisión 
sobre el Desarrollo Sostenible en su noveno período de sesiones sobre la utilización de la 
energía para el desarrollo sostenible, incluidas las cuestiones y opciones que se indican a 
continuación, teniendo presente que los Estados, en vista de que contribuyen en distinta medida 
a la degradación del medio ambiente mundial, tienen responsabilidades comunes pero 
diferenciadas.  Ello entrañaría la adopción, en todos los planos de medidas encaminadas a: 
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(…) 
 
promover la educación para proporcionar tanto a los hombres como a las mujeres información 
sobre las fuentes de energía y las tecnologías disponibles; 
 
(…) 
 
Protección y gestión de la base de recursos naturales del desarrollo económico y social. 
 
Iniciar programas de acción, como asistencia financiera y técnica, para cumplir el objetivo de 
desarrollo del Milenio relativo al agua potable.  A ese respecto, acordamos reducir a la mitad, 
para el año 2015, el porcentaje de personas que no tienen acceso al agua potable o que no 
pueden costearlo (como se indica en la declaración del Milenio) y el de personas que no tiene 
acceso a servicios.  Eso entrañaría la adopción , en todos los planos, de medidas encaminadas 
a: 
 
 
Movilizar recursos financieros nacionales e internacionales en todos los niveles, transferir 
tecnología, promover las mejores prácticas y apoyar el fortalecimiento de la capacidad para la 
creación de infraestructuras y servicios de abastecimiento de agua y saneamiento, y asegurarse 
de que esas infraestructuras y servicios, permitan atender las necesidades de los pobres y 
tengan en cuenta las cuestiones de género. 
 
Facilitar el acceso a la información pública y la participación, en todos los niveles, incluso de las 
mujeres, en apoyo de la adopción de políticas y decisiones relativas a la ordenación de los 
recursos hídricos y la ejecución de proyectos en esa esfera. 
(…) 
La aplicación, con respecto a la vulnerabilidad a los desastres, la evaluación de riesgos y la 
gestión de desastres, de un enfoque integrado, inclusivo y que tenga en cuenta peligros 
múltiples, y que abarque las actividades de prevención, mitigación, preparación, respuesta y 
recuperación es esencial para que el mundo sea más seguro en el siglo XXI. Ello entrañaría la 
adopción, en todos los planos, de medidas encaminadas a: 
 
(…) 
 
Fomentar y mejorar la capacidad en todos los niveles para reunir y difundir información científica 
y técnica, incluido el mejoramiento de los sistemas de alarma temprana para prever fenómenos 
climáticos extremos,  especialmente El Niño/La Niña, mediante la prestación de asistencia a 
instituciones que se ocupan de los problemas causados por esos fenómenos, en particular el 
Centro Internacional para el Estudio del Fenómeno de El Niño; 
(…) 
 
La agricultura cumple una función decisiva en la satisfacción de las necesidades de una 
población mundial cada vez mayor y está indisolublemente vinculada a la erradicación de la 
pobreza, especialmente en los países en desarrollo.  Es indispensable fortalecer el papel de la 
mujer en el desarrollo rural, la agricultura, la nutrición y la seguridad alimentaria, en todos sus 
niveles y en todos sus aspectos.  La agricultura y el desarrollo rural sostenible son 
fundamentales para que pueda aplicarse un criterio integrado encaminado a lograr de manera 
ecológicamente sostenible el incremento de la producción de alimentos y el mejoramiento de la 
seguridad alimentaria y de los alimentos.   Ello entrañaría la adopción, en todos los planos, de 
medidas encaminadas a: 
 
Incrementar la participación de la mujer en todos los aspectos y en todos los niveles 
relacionados con la agricultura sostenible y la seguridad alimentaria. 
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Los ecosistemas montañosos sustentan formas particulares de subsistencia y contienen 
importantes recursos relacionados con las cuencas hidrográficas, la diversidad biológica, y una 
flora y una fauna singulares.  Muchos de ellos son particularmente frágiles y vulnerables a los 
efectos adversos del cambio climático y necesitan medidas específicas de protección.  Será 
preciso adoptar medidas en todos los planos con objeto de 
 
(…) 
 
Formular y aplicar, cuando corresponda, políticas y programas incluso de inversiones públicas y 
privadas que, teniendo en cuenta las consideraciones de género, contribuyan a eliminar la 
desigualdad de condiciones que deben afrontar las comunidades montañesas; 
 
(…) 
 
44.  La diversidad biológica, que desempeña una función decisiva en el desarrollo sostenible en 
general y en la erradicación de la pobreza, es indispensable para nuestro planeta, para el 
bienestar humano y para la integridad cultural y los medios de vida de la población.  Sin 
embargo, la diversidad biológica se está perdiendo a un ritmo sin precedentes a causa de la 
actividad humana;  para que esa tendencia pueda invertirse es necesario que las poblaciones 
locales obtengan beneficios de la conservación y la utilización sostenible de la diversidad 
biológica, en particular en los países de origan de los recursos genéticos (…) .  Par poder aplicar 
de forma más eficiente y coherente los tres objetivos del Convenio y conseguir para 2010 una 
reducción importante del ritmo actual de pérdida de la diversidad biológica será preciso 
suministrar a los países en desarrollo recursos financieros y técnicos nuevos y adicionales y 
adoptar medidas en todos los planos con objeto de: 
 
Alentar a todas las partes interesadas a que contribuyan al logro de los objetivos del convenio y 
facilitar esa contribución, y , reconocer en particular el papel concreto de los jóvenes, las mujeres 
y las comunidades autóctonas y locales en la conservación y la utilización sostenible de la 
diversidad biológica. 
 
(…) 
 
La minería, los minerales y los metales son importantes para el desarrollo económico y social de 
muchos países.  Los minerales son esenciales para la vida moderna Para aumentar la 
contribución de la minería, los minerales y los metales al desarrollo sostenible, será preciso 
adoptar medidas, en todos los planos, con objeto de: 
 
(…) 
 
Fomentar la participación de los interesados, incluidas las comunidades autóctonas y locales y 
las mujeres para que desempeñen una función activa en la explotación de los minerales, los 
metales y la minería a lo largo del ciclo de utilidad de las minas e incluso con su clausura, con 
fines de rehabilitación, de conformidad con las normas nacionales y teniendo en cuenta los 
efectos transfronterizos importantes; 
 
(…) 
 
La salud y el desarrollo sostenible 
 
En la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo se afirma que los seres 
humanos constituyen el centro de las preocupaciones relacionadas con el desarrollo sostenible y 
que tienen derecho a una vida saludable y productiva, en armonía con la naturaleza.  Los 
objetivos del desarrollo sostenible solo pueden lograrse cuando no hay una alta prevalencia de 
enfermedades debilitantes, y la mejora de la salud de la población exige la erradicación de la 
pobreza.  Es urgente hacer frente a las causas de la mala salud, incluidas las causas 
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ambientales y a su efecto en el desarrollo prestando particular atención a las mujeres y los niños, 
así como a los grupos vulnerables de la sociedad, como las personas con discapacidad, las 
personas de edad y las poblaciones autóctonas. 
Es preciso aumentar la capacidad de los sistemas de atención de la salud para prestar servicios 
a todos en forma eficiente, accesible y asequible con miras a prevenir, contener y tratar 
enfermedades y reducir las amenazas para la salud derivadas del medio ambiente teniendo en 
cuenta los informes de las conferencias y cumbres recientes de las Naciones Unidas y los 
períodos extraordinarios de sesiones de la Asamblea Genera, de conformidad con las leyes 
nacionales y los valores culturales y religiosos del país.  Deberían tomarse medidas a todos los 
niveles para: 
 
(…) 
 
Formular programas e iniciativas para reducir para el año 2015 las tasas de mortalidad de 
lactantes y menores de 5 años en dos tercios y la tasa de mortalidad materna en tres cuartos, en 
relación con las tasas de 2000, y reducir las disparidades entre los países desarrollados y los 
países en desarrollo, así como entre los distintos países en desarrollo, lo antes posible, 
prestando especial atención a la erradicación de las tasas desproporcionadas y prevenibles de 
mortalidad entre las niñas pequeñas y lactantes; 
(…) 
 
Garantizar el acceso equitativo de la mujer a los servicios de atención de la salud, prestando 
especial atención al cuidado de las madres y a la atención obstétrica de emergencia 
Ocuparse efectivamente de promover una vida sana para todas las personas de acuerdo con su 
edad, teniendo en cuenta entre otras cosas la salud reproductiva y sexual, en forma compatible 
con los compromisos y decisiones de las recientes conferencias y cumbres de las Naciones 
Unidas, como la Cumbre Mundial en favor de la Infancia, la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, la Conferencia Internacional sobre la Población y el 
Desarrollo Sostenible y la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer y sus respectivos 
exámenes e informes; 
(…) 
 
Transferir y difundir, en condiciones mutuamente aceptadas, incluso mediante asociaciones 
multisectoriales del sector privado y el sector público, y con apoyo financiero internacional, 
tecnologías para el suministro de agua potable, el saneamiento y la gestión de desechos en las 
zonas rurales y urbanas de los países en desarrollo y los países con economías en transición, 
teniendo en cuenta las condiciones concretas de cada país y la igualdad entre los sexos, 
incluidas las necesidades tecnológicas especiales de la mujer; 
 
Reducir las enfermedades respiratorias y otros efectos en la salud de la contaminación 
atmosférica, prestando especial atención a las mujeres y los niños, mediante: 
 
El fortalecimiento de programas regionales y nacionales, incluso mediante asociaciones del 
sector público y el sector privado, y asistencia técnica y financiera para los países en desarrollo 
El apoyo para la eliminación gradual de plomo en la gasolina 
El fortalecimiento y el apoyo de los esfuerzos encaminados a reducir las emisiones mediante el 
uso de combustibles más limpios y técnicas modernas de lucha contra la contaminación; 
La ayuda a los países en desarrollo para que proporcionen energía asequible a las comunidades 
rurales, en particular para reducir la dependencia  de las fuentes de combustible tradicionales 
para cocinar y calentar, que afectan a la salud de mujeres y niños 
 
(…) 
 
Desarrollo sostenible para el Africa 
 
(…) 
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Desde que se celebró la conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el 
Desarrollo, el desarrollo sostenible ha seguido siendo difícil de alcanzar para muchos países de 
África. (…)  Para lograr el desarrollo sostenible, hay que adoptar medidas en todos los niveles a 
fin de: 
 
Crear un entorno propicio en los planos regional, subregional, nacional y local para lograr el 
crecimiento económico sostenido y el desarrollo sostenible y apoyar los esfuerzos de África en 
pro de la paz, la estabilidad y la seguridad, la solución y prevención de conflictos, la democracia, 
la buena gestión de los asuntos públicos, el respeto de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales, incluido el derecho al desarrollo y la igualdad entre los géneros. 
 
(…) 
 
Prestar apoyo a la elaboración de programas y estrategias nacionales para promover la 
educación en el contexto de las estrategias asumidas e impulsadas por los países para la lucha 
contra la pobreza y reforzar las instituciones de investigación en materia de educación para 
aumentar la capacidad de apoyar plenamente el logro de los objetivos de desarrollo convenidos 
internacionalmente en relación con la educación, incluso los de la Declaración del Milenio de 
asegurar que, para 2015, los niños y niñas de todo el mundo puedan terminar un ciclo completo 
de enseñanza primaria y que tanto las niñas como los niños tengan igual acceso a todos los 
niveles de la enseñanza importantes para las necesidades del país; 
 
Responder efectivamente a los desastres naturales y a los conflictos , así como sus efectos en el 
ámbito humanitario y ambiental - reconociendo que los conflictos en Africa han dificultado y, en 
muchos casos, neutralizado tanto los beneficios del desarrollo sostenible como los esfuerzos por 
lograrlo y que los sectores más vulnerables de la sociedad, en particular las mujeres y los niños, 
han sido las víctimas  más afectadas-  por medio de esfuerzos e iniciativas en todos los niveles 
con objeto de: 
 
Prestar asistencia financiera y técnica para aumentar la capacidad de los países de Africa, 
incluida su capacidad institucional y humana, incluso en el plano local, para la gestión efectiva de 
los casos de desastre, lo que abarca los sistemas de observación y de alerta temprana, las 
evaluaciones, la prevención, la preparación, la respuesta y la recuperación; 
Prestar apoyo a los países de África para que puedan afrontar mejor los desplazamientos de su 
población provocados por desastres naturales y conflictos, y establecer mecanismos de 
respuesta rápida. 
Apoyar los esfuerzos de África por prevenir y resolver los conflictos y gestionar y mitigar sus 
repercusiones y por responder en forma temprana a las nuevas situaciones de conflicto para 
evitar consecuencias trágicas en el ámbito humanitario; 
Prestar apoyo a los países que acogen refugiados para rehabilitar su infraestructura y medio 
ambiente, incluidos sus ecosistemas y hábitat, cuando han resultado perjudicados en el proceso 
de acogida y asentamiento de refugiados. 
 
Mejorar de manera significativa la productividad agrícola y la seguridad alimentaria sostenibles 
en cumplimiento de los objetivos del desarrollo del milenio, incluidos los que figuran en la 
Declaración del Milenio, en particular el de reducir a la mitad en el año 2015, el porcentaje de 
personas que padecen hambre, mediante iniciativas en todos los niveles encaminados a: 
 
(…) 
 
Promover y apoyar actividades e iniciativas que aseguren un acceso equitativo a la tenencia de 
la tierra, especifiquen derechos y responsabilidades respecto de los recursos por medio de 
procesos de reforma agraria y de la tenencia  en que se respete el ordenamiento jurídico y que 
estén consagrados en el derecho nacional, proporcionen acceso universal al crédito, en especial 
a las mujeres, propicien la habilitación económica y social y la erradicación de la pobreza, así 
como la utilización eficiente y ecológicamente racional de la tierra y habiliten  a las productoras 
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para adoptar decisiones y llegar a ser propietarias del sector, incluido el derecho a heredar 
tierras. 
 
(…) 
 
X  Medios de ejecución 
 
Adoptar medidas con miras a evitar toda medida unilateral que no sea conforme con el Derecho 
Internacional y la Carta de Naciones Unidas y que obstaculice el logro pleno del desarrollo 
económico y social por la población de los países afectados, en particular las mujeres y los niños 
que atente contra su bienestar y que cree obstáculos al pleno disfrute de sus derechos humanos, 
incluido el derecho de todos a un nivel adecuado para su salud y su bienestar y el derecho a los 
alimentos, la atención médica y los servicios sociales necesarios y abstenerse de esas medidas.  
Garantizar que los alimentos ni los medicamentos no se utilicen como instrumentos de presión 
política. 
 
(…) 
 
Erradicar la disparidad entre los géneros en la enseñanza primaria y secundaria, para 2005, tal 
como se prevé en el Marco de Acción de Dakar sobre educación para todos, y en todos los 
niveles de enseñanza a más tardar el 2015, a fin de cumplir los objetivos de desarrollo de la 
Declaración del Milenio con medidas encaminadas a garantizar, entre otras cosas, la igualdad de 
acceso a todos los niveles y formas de enseñanza,  la formación y el fomento de la capacidad, 
por medio de la incorporación de la perspectiva de género y la creación de un sistema educativo 
que tenga en cuenta las cuestiones de género. 
(…) 
 
Alentar el incremento de la labor emprendida por los países sobre el plano nacional sobre los 
indicadores del desarrollo sostenible, incluida la integración de los aspectos de género, con 
carácter voluntario de acuerdo con las condiciones y prioridades nacionales 
 
XI Marco institucional para el Desarrollo Sostenible 
 
La buena gestión es esencial para el desarrollo sostenible.  Las políticas económicas correctas, 
las instituciones democráticas sólidas y atentas a las necesidades de la población  y las 
infraestructuras mejoradas constituyen la base del crecimiento económico sostenido, la 
erradicación de la pobreza y la creación de empleo.  También son elementos esenciales, que se 
refuerzan mutuamente, la libertad, la paz,  y la seguridad, la estabilidad interna, el respeto de los 
derechos humanos, incluido el derecho al desarrollo, y el estado de derecho, la igualdad entre 
los géneros, las políticas orientadas hacia el mercado y una dedicación general al mantenimiento 
de sociedades justas y democráticas. 
 
(…) 
 
Papel del Consejo económico y Social 
 
De conformidad con las disposiciones pertinentes de la  carta de las Naciones Unidas y las 
disposiciones del Programa 21 relativas al Consejo Económico Nacional  (...)  el consejo debería: 
 
(…) 
Redoblar sus esfuerzos para velar por que se incorporen las cuestiones de género como parte 
integrante de sus actividades relacionadas con la ejecución coordinada del Programa 21. 
(…) 
 
Fortalecimiento de los marcos institucionales para el Desarrollo Sostenible en el plano 
nacional 
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(…) 
 
Todos los países deberían promover la participación pública, incluso mediante medidas 
encaminadas a proporcionar acceso a la información en lo que respecta a la legislación, los 
reglamentos , las actividades, las políticas y los programas.  También deberían promover la 
plena participación pública en la formulación y aplicación de políticas de desarrollo sostenible.  
Las mujeres deberían poder participar plenamente y en un pie de igualdad en la formulación de 
políticas y la adopción de decisiones. 
 
(…) 
 
Se deberían respaldar las iniciativas de todos los países, en particular los países en desarrollo, 
así como de los países con economías en transición, encaminadas a mejorar los mecanismos 
institucionales nacionales de desarrollo sostenible, incluso en el plano local.  Esto podría incluir 
la promoción de criterios intersectoriales para la formulación de estrategias y planes de 
desarrollo sostenible, tales como, cuando proceda, estrategias de reducción de la pobreza, 
coordinación de la ayuda, promoción de enfoques participativos y mejoramiento de los análisis 
de política, la capacidad de gestión y de ejecución y la inclusión de una perspectiva de género en 
todas esas actividades.  
 
Alcanzar el objetivo de desarrollo del Milenio de lograr la universalidad de la enseñanza primaria, 
de modo que para 2015 los niños y las niñas de todo el mundo puedan culminar un ciclo 
completo de enseñanza primaria.                                                                            (Volver al índice)


